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en los recursos acuM"lados números 268/1974 Jo 10S4/19'17, pro
mo.vidos por los mismos recurrentes, contra desestimación pre
sunta de petición de la demolición de la parte del edificio de
la calle Rosario Pino, 3. que supuestamente invade el patio _
interior común con la finca número 68 de la calle Ca.pité.n Haya,
se ha dictado sentencia, con fecha 2 de noviembre de 1982, cuya
parte dispositiva. literalmente, dice:

..Fallamos: Que oon desestimaci6ndel recurSo de apelación
interpuesto y unicamente mantenido por la repr~senta.ci6nde la
Compañia mercantil "Flnre, S. A,", domiciliada en Madrid, y
don Ant.onio Doz Orrit, por desi.stimiento del formulado por el
señOr Abogado del Estado, oontra la. sentencia de la Sala Ter
cera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territo
rial de Madrid, de 12 de noviembre de 1m, que confirmamos
en todas sus partes y ~eolaramos firme, sin hacer expresa im~

posición de COstas."

Este Ministerio, de conformidad. con lo establecido en los
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdlc~
ción Contencioso-Administrativa de 27 de <ticiembre de 195'6, ha
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia. •

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid, 30 de mayo de 1983.-P. D. rQrden de 6 de junio
de 1979), el Subsecretario de Obras Públicas y Urbanism<l, Bal
tasa'r Aymerich Coraminas.

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en la Comisión de Planeamiento
y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid.

TeJTitoria1 de Sevilla. en fecha 7 de febrero de 1983 ha. dietado
la &iguiente sentencia: '

.Fallamos: que en el recurso interpuesto par el Procurador
don Luis Escribano de la Puer..a en nombre de don Francisco
Ortega Bevi.e. oontr81 resolución de 00 d<9 junio de 1961 de la
Direoci6n Gener8il de Oroenaci6n Académica y Profesorado que
declaró definitivamente <9xoluído de la lista de aspírantes al
concurso-oposición, en turno restringido, para la provi&ión de la
plaza de Profesor agregado de .PsiquiatI1a. infantil. (a ténnl·
no), de la Facultad de MOO1cina de la Universidad de 5ev1lla
debemos declar8l' y decl{l.I'8Jl1os la lnadmislbilidad del mi&mo
por no ha,berse agotado la vía administrativa y ordenamos a la
referida Direoción General que n~iflque peÍ'S<lna.lmente al in~
teresado, POr cualquiera de los procedlmientor, legales, 1& men
cionada resolución, con los requisitoS exigidos en el artículo
79.2 de la Ley de Procedimiento Administrativo, y especiaJmen
te, que en el plar.o de quince días a partir de la notIficación
puede interponer recur~ de alzada ante el Ministro oorrespon~

diente. sin oostas."

En &U virtud, este Ministerio ha. dispuesto que se cumpla
la citada sentencia, en SUS propios términos.
. --Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos..

Dios guarde a V. 1. .
Madrid. 26 de abril de 1983.-P. D. (Orden de 2:7 de marzo

de 1982), 181 secretaria de Estado de Universidades e Investi
gación, Carmen VirgiU Rodón.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
·feS<lrado.
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Primer curso

Introducción SI la Historia.
Introducción a la Geografía.
Introciuoo1ón a_ la Historia del arte.
Estadistica,
Una asignatura a elegir entre: Literatura espai'Jola moderna

y co!l~emporánea, Latin e Historia de la Filosofía .

.$egundocurso

Prehistoria. e Historia antigua.
Historia medieval universal.
Arte antiguo y medieval.
Geografía human,a.· -
Una asignatura a elegir entre: Hi&toria de las instituciones

medievales, Historia. de las ideas estétioas y Geografía fiSica.

Tercer curso

Historia moderna.
Historia oontemporánea.
Art-e moderno y contemporáneo.'
Geografía de España.

ANEXO QT,JE SE CITA

Plan de estudios de la Facultad de Filosofía y Letras de la
Universidad de Palma de Mallorca

SECCION DE HISTORIA GENERAL

ORDEN de 27 de mayo de 1983 por la que se
aprueba la modificación del plan de estudios de
la Facultad de Ftlosoft.a y Letras de la Univer~

sidad de Palma de Mallorca.

Dma. Sr.: Vista.la propuesta elevada por el Rectorado de la
Universidad de Palma de Mallorca, relatiVa a la m<ldifioaci6n
del plan de estudios de la. Facultad de Filosofía y Letres de
dicha Universidad. aprobado por Orden ministerial de 7 de junio
de 1979 (.Boleth\ Oficial del Estado.. de 28 de julio);

Considerando qu'e se han oumplido las normas dictada.s por
este Departamento en materia de ela.boración de lOs planes de
estudio de las Facultades Universitarias y Escuelas Técnicas
Superiores. en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo :rr.1
de la Ley General de Educación y Financiamiento de la Refor
ma Educativa 14/1970. de " de agosto, y visto el informe fa~
vorable de la Junta Nacional de Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto aproba.r la. modificactón del
plan de estudios de la. Facultad de Filosofía. y Letras de la
Universidad de Palma de Mallorca. aprobado por Orden minis
terial de 7 de junio de 1979 (.BoleUn Oficial del Estado- d-e
28 de julio), que quedará estructurado ccmforme figura en el
anexo de la presente Orden.

La presente modificación I10 supone aumento del gasto pú-
blico. .

_ Laque comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 'Z1 de mayo de 1983.-F. D. <Orden de 27 de marzo

de 1982). el Director general de Enseñanza UItiver9itaria, Emilio
Lamo de Espinosa.

"Ilmo. sr.- Director general de Enseñanza Universitaria.
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20957 RESOLUCION de lB, de juUo de 1983, de la Demar.

cnción de Carreteras del Estado en Ca.ta.luña, por
la que se seilala-n fechas para el levantamiento de
las actas previas a la ocupación de las fincas afec~

tadas por la ejecuctón del proyecto de constru.<.;ción
de vtas lentas de la CN-340 de Cádiz a Barcelona.
Tramo: 8ubirats-Ordal )' OrdaJ.:CeT'VeUó, puntos ki~
lométricos 310,100 al 313,350 y 317,600 al 326,800. Tér·
minos municipales: Subirats, Vallirana ":1 Cervelló,
prov~ncia Barcelona. I ,1

Autorizada por la superioridad la·"-lncoaciÓn del expediente
expropiatorio en fecha 29 de marzo de 1983, publicada 'la relación
de derechos y bienes afectados en el .Boletín Oficial del Estado",
.Bolétín Oficial" de la provincia y en el periódico local .La Van
guardia", a los efectos de lo dispuesto en la Ley de Expropia.
ción Forzosa de 16 de dL:::iembre de 1954, se ha dispuesto seña~

lar el día 6 de septiembre de 1983, en el Ayuntamiento de Su
birats; el día 7 de septiembre de 1983, en el Ayuntamiento de
Vallirana, y el día,9 de septiembre de 1983. en el Ayuntamiento
de Cervelló, para proceder. previo traslado sobre el propio
terreno afectado. al levantamiento de las actas previas a la
ocuT.·ación de 105 bienes y derechos afectados.

El presente señalamiento será notificado individualmente,
por correo certificado y aviso de recibo, a los interesados afec
tad0s convocados que sean los comprendidos en la relación que
figura expuesta en el tablón de anuncios de la Alcaldía reS
pectiva y en esta Demarcación de Carreteras del Estado en Ca
taluña. calle Maestro Nicolau. 19, tercero, Barcelona-21.

A 'dicho acto deberán asistir, seftalándose como lugar de
reunión las dependencias del Ayuntamiento respectivo, los titu~

lares de bienes y derechos afectados, personalmente o represen
tados por persona debidamente autorizada para actuar en su
nOUlbre, aportando los documentos acreditativos de su titulari
dad y el último recibo de la contribución que corresponda al
bien afectado, pudiéndose acompañar, a su costa, si lo I3stima
oportuno, de sus Peritos y/o un Notario.

Barcelona, 18 de julio de 19B3.-El Ingeniero Jefe de la' De.
. marcación, P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección. Bernardlno

Pardo del Río.-l0.149-E.

ORDEN de 28 de abril de 1983 pOr la que se
ordena cumpltr en sus propios términos. la 'sen
tencia cliCtada por la Audiencia Territortal de Se~

villa. en el recurso contencioso-administrativo in~

terpuesto por don Francisco Ortega Bevia.

Ilmo. Sr.: En el recurso oontenciOSO-administrativO, inter:
.. puesto por don Francisco ..Ortega Bevia contra' resoluci6n de

este Departamento de fecha 29 de junio de 1981, la Audiencia


